
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2011, de la Consejera, por la que se convoca
el Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura. (2011060695)

La Junta de Extremadura, a través de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación, tiene como uno de sus objetivos prioritarios llevar a cabo acciones de
promoción y fomento de la calidad y la excelencia en la gestión, como herramientas necesa-
rias para la mejora de la competitividad. 

Para ello, en los últimos años se han puesto en marcha diferentes Programas de Apoyo a la
Competitividad Empresarial a través de los cuales se ha venido subvencionando a nuestras
empresas, entre otras actuaciones, aquellas que tuvieran por objeto la implantación y certifi-
cación de diferentes sistemas de calidad, así como la implantación de modelos de gestión
basados en la excelencia.

La experiencia adquirida ha demostrado que, aparte de la importancia que tiene propiciar
una cultura de la excelencia en las empresas, no es menos importante el establecimiento de
los mecanismos de medición de los resultados obtenidos con el fin de identificar posibles
áreas de mejoras, implementarlas y así colaborar a aumentar la competitividad en un merca-
do cada vez más globalizado. 

El Programa de Impulso a la Excelencia Empresarial en Extremadura es una iniciativa encua-
drada dentro del Plan de Impulso y Consolidación empresarial de Extremadura 2008-2011.

A través de este Programa, se han iniciado una serie de actuaciones encaminadas a propiciar
una cultura de la excelencia en las empresas extremeñas. Se trata de un conjunto de acciones
de sensibilización, formación y reconocimiento, que pretenden fortalecer la consolidación de
las empresas extremeñas, promoviendo entre ellas la importancia del concepto de la “Exce-
lencia”, como modelo de gestión de las organizaciones. En el año 2009 ya se realizó la Primera
Convocatoria al Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura como reconocimiento a
las empresas extremeñas que perseveran en el camino de la mejora continua, y buscan la
excelencia mediante la evaluación de su gestión y el desarrollo de planes de mejora,

R E S U E L V O :

Primero. Convocatoria. 

Convocar la II Edición de los Premios a la Excelencia Empresarial en Extremadura, que se
regirá por las bases que se detallan en el apartado segundo de la presente resolución.

Segundo. Bases de la convocatoria.

La II Edición de los Premios a la Excelencia Empresarial en Extremadura se regirá por las
siguientes bases:
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1. ÁMBITO DE LA CONVOCATORIA.

A. El Premio a la Excelencia Empresarial en Extremadura, en su Segunda Edición, preten-
de seguir distinguiendo a las empresas extremeñas que se hayan destacado por su
contribución a la excelencia en la gestión empresarial.

B. Como novedad en esta Convocatoria, además se pretende premiar a las asociaciones y
agrupaciones que prestan servicios a las empresas extremeñas, apoyándolas y acom-
pañándolas en este camino de la excelencia, y que aplican en su gestión propia los
principios de la excelencia empresarial.

C. Podrán optar a los Premios a la Excelencia Empresarial en Extremadura aquellas empre-
sas con mayoría de capital privado (más del 50%), que disponiendo al menos de una
sede con actividad económica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollen
la actividad económica por la que se presentan a los Premios en este territorio.

En la categoría de asociaciones o agrupaciones empresariales, podrán participar organiza-
ciones sin ánimo de lucro, que presten servicio a las empresas extremeñas y tengan sede
en la Comunidad Autónoma de Extremadura, incluyendo Asociaciones, Agrupaciones,
Clusters y Cámaras de Comercio.

2. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN.

Para participar en la presente convocatoria del Premio a la Excelencia Empresarial en
Extremadura, las organizaciones deberán optar por una de las siguientes categorías:

a) Categoría Pequeña Empresa.

— Volumen de negocio anual inferior o igual a cinco millones de euros y cuyo capital no
se encuentre participado en más de un 25% por empresas que no cumplan los
requisitos anteriores, salvo que sean sociedades públicas de inversión, sociedades de
capital riesgo y siempre que éstas no ejerzan control sobre la empresa,

— Y con un máximo de 25 empleados.

b) Categoría Mediana-Gran Empresa: todas aquellas que no cumplan los requisitos ante-
riores ni entren en conflicto con la base primera, apartado B.

c) Categoría Asociación o Agrupación Empresarial: Cualquier asociación, agrupación o
entidad sin ánimo de lucro que preste servicios a las empresas de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, bajo cualquier fórmula jurídica.

3. PRESENTACIÓN DE LAS CANDIDATURAS Y ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROCESO DE
PARTICIPACIÓN.

A. Las candidaturas serán presentadas directamente por las empresas o asociaciones,
utilizando para ello el formulario de solicitud que acompaña a estas bases. Este formu-
lario estará disponible en la página web www.extremaduraexcelente.es de la Vicepresi-
dencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación.

B. La presentación de la solicitud de participación y de la documentación que expresamen-
te se detalla en el apartado D de esta base, irá dirigida a la Dirección General de
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Competitividad Empresarial de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación, a la atención del Comité organizador de los Premios a la Exce-
lencia Empresarial en Extremadura pudiendo formalizar su presentación:

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

— Cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes, incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Aten-
ción Administrativa, considerándose todas estas oficinas como oficinas de registro
del órgano competente.

— Los órganos de la Administración General del Estado.

— Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para
actuar como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranje-
ro, conforme a su normativa.

d) En cualquier otro órgano que indique una norma específica.

Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre
abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

C. La participación en la presente convocatoria no supondrá ningún coste de inscripción ni
de evaluación para las empresas candidatas.

D. El plazo de presentación de candidaturas será de tres meses contado a partir del día
siguiente a la fecha de publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de
Extremadura. Las empresas candidatas deberán entregar junto a la solicitud, la
siguiente documentación:

— Con carácter general.

• Documentación autenticada acreditativa de tener su sede con actividad económi-
ca en Extremadura o de desarrollar la actividad por la que optan a los Premios
en esta Comunidad Autónoma (por ejemplo: declaración responsable sobre tal
extremo y sobre la composición del capital, licencia de apertura, registro indus-
trial, IAE, etc.).

— Categoría Pequeña Empresa.

• Memoria Técnica Reducida de la empresa respecto al modelo EFQM, con un máxi-
mo de 35 páginas, tamaño de letra mínimo 10 puntos, interlineado máximo 1,5.
Dicha memoria reducida, deberá contener al menos:
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Presentación de la empresa, incluyendo como mínimo su estructura organizativa,
los principales productos y/o servicios que presta a sus clientes, su ámbito de
actuación (mercados, ámbito geográfico), evolución de la facturación y del número
de empleados en los últimos tres años y cualquier otra información que ayude a
contextualizar de forma adecuada el resto de la memoria presentada.

Descripción de las actividades y resultados, por cada uno de los nueve criterios del
Modelo EFQM de Excelencia Empresarial.

• Anexos, donde se incluyan los documentos acreditativos de los méritos descritos
en la Memoria Reducida que el candidato considere relevante.

Será necesario entregar una copia en papel y una copia en soporte informático de los
documentos anteriores.

— Categoría Mediana-Gran Empresa.

• Memoria Técnica de la empresa respecto al modelo EFQM, con un máximo de 75
páginas, tamaño de letra mínimo 10 puntos, interlineado máximo 1,5. Dicha
memoria deberá contener al menos:

Presentación de la empresa, incluyendo como mínimo su estructura organizativa,
los principales productos y/o servicios que presta a sus clientes, su ámbito de
actuación (mercados, ámbito geográfico), evolución de la facturación y del número
de empleados en los últimos tres años y cualquier otra información que ayude a
contextualizar de forma adecuada el resto de la memoria presentada.

Descripción de las actividades y resultados, por cada uno de los criterios y subcri-
terios del modelo EFQM de Excelencia Empresarial.

• Anexos, donde se incluyan los documentos acreditativos de los méritos descritos
en la Memoria que el candidato considere relevante.

Será necesario entregar una copia en papel y una copia en soporte informático de los
documentos anteriores.

— Categoría Asociación o Agrupación Empresarial.

• Memoria Técnica de la empresa respecto al modelo EFQM, con un máximo de 35
páginas, tamaño de letra mínimo 10 puntos, interlineado máximo 1,5. Dicha
memoria deberá contener al menos:

Presentación de la organización, incluyendo como mínimo su estructura organizati-
va, los principales servicios que presta a las empresas, su ámbito de actuación
(mercados, ámbito geográfico), evolución de la actividad y del número de personas
que trabajan en la entidad en los últimos tres años y cualquier otra información que
ayude a contextualizar de forma adecuada el resto de la memoria presentada.

Descripción de las actividades y resultados, por cada uno de los criterios y subcri-
terios del Modelo EFQM de Excelencia Empresarial.

• Anexos, donde se incluyan los documentos acreditativos de los méritos descritos
en la Memoria Técnica reducida que el candidato considere relevante.
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Será necesario entregar una copia en papel y una copia en soporte informático de los
documentos anteriores.

E. Las entidades interesadas en presentar su candidatura a la presente convocatoria,
podrán participar en las siguientes actividades de acompañamiento promovidas por la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación:

— Talleres formativos para la elaboración de Memorias Reducidas (Pequeña Empresa y
Asociaciones y Agrupaciones).

— Talleres formativos para la elaboración de Memorias (Mediana-Gran Empresa).

— Acceso al módulo de candidatos del Portal Web de la Excelencia en Extremadura
(www.extremaduraexcelente.es).

— Acceso al canal de asistencia técnica a candidatos vía web a través del Portal.

4. PROCESO DE EVALUACIÓN.

A. Los equipos de evaluación serán nombrados por el Comité Organizador de los Premios
y estarán formados por personas con experiencia y formación contrastada en Gestión
de Calidad y evaluación de Sistemas basados en Modelos de Excelencia reconocidos,
pertenecientes al Club de Evaluadores Extremeños. 

B. Los equipos de evaluadores estudiarán la documentación presentada y visitarán a las
organizaciones declaradas finalistas de entre las candidatas, con el fin de contrastar los
datos presentados por las mismas en el marco de la convocatoria.

Con posterioridad los equipos de evaluación entregarán copia del Informe de evaluación
al Jurado.

Tras la celebración del acto de entrega de los Premios, se entregará a cada empresa evalua-
da copia de dicho Informe de Evaluación, donde se contemplarán las propuestas de mejora
respecto a cada uno de los criterios o aspectos que hayan sido objeto de evaluación.

C. La valoración de las candidaturas se llevará a cabo conforme a los siguientes criterios y
puntuaciones:

a. Modelo de Excelencia Empresarial (EFQM). Se valorará a la organización mediante el
esquema de valoración REDER de dicho modelo, atendiendo a los criterios de valora-
ción y puntuación recomendados por esta organización. Este apartado se valorará
por los equipos de evaluación entre 0 y 750 puntos para los candidatos de Pequeña
Empresa y de Mediana y Gran Empresa, y entre 0 y 1.000 puntos para los candida-
tos de Asociaciones y Agrupaciones.

b. Sistemas de Gestión normalizados.

b.1. Sistemas de Gestión de la Calidad: Implantación de sistemas de gestión de la
calidad y su certificación por entidades acreditadas en el sector de actividad de
la empresa candidata.
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b.2. Sistemas de Gestión Ambiental: Implantación de sistemas de gestión ambiental
y su certificación por entidades acreditadas en el sector de actividad de la
empresa candidata.

b.3. Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales: Implantación de siste-
mas de gestión de la seguridad y la salud según normas de uso voluntario de
reconocido prestigio nacionales o internacionales y su certificación por entidades
de certificación, acreditadas en el sector de actividad de la empresa candidata.

b.4. Otros sistemas de gestión normalizados: Implantación de sistemas de gestión
normalizados en otros ámbitos y su certificación por entidades de certificación
en el sector de actividad de la empresa candidata.

Este apartado se valorará por el Jurado con entre 0 y 250 puntos, salvo para la categoría
de Asociaciones y Agrupaciones, para la que no se asignarán puntos por estos méritos.

5. JURADO.

A. El Jurado de la Segunda Edición de los Premios a la Excelencia Empresarial en Extremadu-
ra será nombrado por el Comité Organizador y estará compuesto por personalidades
distinguidas del mundo empresarial y el tejido asociativo y económico extremeño, así
como por cargos relevantes en el ámbito de la Administración de la Junta de Extremadura.

B. El Jurado determinará las entidades ganadoras en las tres modalidades, pudiendo otor-
gar también Menciones Especiales a aquellas organizaciones que, no habiendo sido
premiadas, hayan destacado en valores como innovación, liderazgo, gestión por proce-
sos, responsabilidad social, igualdad de oportunidades o cualquier otra similar que el
Jurado identifique como destacable.

C. El Jurado podrá declarar desierto el Premio en aquella categoría donde considere que
las organizaciones candidatas no reúnen los méritos suficientes.

D. Las decisiones del Jurado no están sujetas a apelación.

6. ENTREGA DE GALARDONES.

A. Concluido el proceso de evaluación, las entidades galardonadas serán invitadas a un
acto público, en el que se les hará entrega de un galardón conmemorativo junto con el
diploma acreditativo del Premio.

B. La Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación llevará a
cabo la difusión pública y oficial del nombre de las organizaciones galardonadas.

C. Las entidades galardonadas podrán hacer publicidad de dicha condición en membretes,
anuncios y memorias, especificando el año en que fueron premiadas y el galardón, así
como publicar o difundir la concesión del galardón en cualquier medio de comunicación,
de acuerdo con la imagen gráfica aprobada por el Comité Organizador.

D. Los galardones a la Excelencia Empresarial en Extremadura, en sus tres modalida-
des, no van acompañados de dotación económica alguna, al tratarse de galardones
de honor.
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E. Comité Organizador tendrá derecho a la publicación total o parcial de las memorias
presentadas por las entidades candidatas a los Premios, como referente del buen hacer
de las organizaciones extremeñas que apuestan por la excelencia en la gestión.

7. ORGANIZACIÓN.

A. La información obtenida durante todo el proceso se considera propiedad exclusiva de la
entidad aspirante y será tratada como confidencial a todos los efectos, salvo en lo
expuesto en la base 6.E anterior.

B. La organización de la Segunda Edición de los Premios a la Excelencia Empresarial en
Extremadura será llevada a cabo por el Comité Organizador, adscrito a la Vicepresiden-
cia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación, a quién deberá dirigirse
toda consulta o documentación solicitada.

C. La presentación de solicitud a la Segunda Edición de los Premios a la Excelencia Empre-
sarial en Extremadura supone la completa aceptación de las bases del mismo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa según el artículo 103.1 a)
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, podrán interponer los interesados recurso potestativo de reposición, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, ante la Excma. Sra. Vicepresidenta
Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, de acuerdo con el artículo 102 de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o
bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de acuerdo con los artículos 10.1 a) y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 4 de abril de 2011.

La Vicepresidenta Segunda 
y Consejera de Economía,
Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATURA
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